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1. Introducción 

Ingrese su nombre de usuario y la contraseña que le fueron proporcionados en la página 
www.conciliacionexpress.com/temp. 

        

2. Menú general 

Cuando entre observará esta pantalla con una lista de sus conciliaciones creadas.  

 

En el menú de arriba puede seleccionar: 

1. Conciliaciones – Pantalla en la que aparecen sus conciliaciones ya creadas. 
2. Sistema remoto – Opción por si desea conectarse con nuestro soporte, para que pueda 

compartir pantillas. (Capitulo 5.0) 
3. Perfil – Opción para editar el perfil del usuario con el que ingresó. (Capitulo 6.0) 
4. Administración – Para administrar usuarios, grupos, plantillas (dependendiendo su 

accesibilidad). (Capitulo 7.0) 
5. Cerrar session – Para salir del sistema. 

3. Conciliaciones 

Si quiere entrar a una conciliación ya creada, solamente dé clic en el nombre de la conciliación. Si 
quiere crear una nueva conciliación dé clic en el botón de “Agregar nuevo” 

3.1 Crear una nueva conciliación 

Al dar clic sobre el botón “Agregar nueva” aparecerá la siguiente ventana 
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Ahí elija lo siguiente: 

Titulo – Es el nombre que quiere usar para esta conciliación. 

Fecha – Para decidir qué periodo (mes/trimestre/año) usará primero (si usa la opción de vista de la 
fecha). 
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Líneas únicas internamente/externamente – Si quiere que el sistema no le permita subir archivos 
con las mismas transacciones que ya subió con anterioridad. 

Nombres únicos de archivos – Si quiere que el sistema no le permita subir archivos con el mismo 
nombre. 

Balance inicial interno – Es el balance inicial realizado internamente (su contabilidad) 

Balance inicial externo – El balance inicial realizado externamente (su banco) 

Código 1 y 2 interno/externo – En las conciliaciones el sistema usa el nombre “Código” para la 
referencia. La referencia se usa si quiere que el sistema concilie con más que solamente la cantidad 
concordante. Si quiere cambiar el nombre de esta conciliación lo puede hacer aquí (opcional). 

Grupos – Si quiere que la conciliación pertenezca a un grupo de conciliaciones. 

A continuación dé clic en “Guardar” y en la siguiente ventana podrá observar que la conciliación ha 
sido creada. 

 

Esta ventana es la vista general de todas sus conciliaciones.  

3.2 Como trabajar con una sola conciliación 

Para entrar y trabajar con una sola conciliación puede dar clic en el nombre de la conciliación y 
entrar a la conciliación, o dar clic derecho en el nombre de la conciliación y aparecerá la siguiente 
ventana: 
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Ahí puede elegir: 

Editar – para editar los datos de la conciliación, como el nombre, balance inicial etc. (Capitulo 
4.11). 

Vaciar – Si quiere vaciar todas las transacciones subidas a esta conciliación (incluyendo las 
transacciones ya conciliadas). 

Copiar – Si quiere copiar las transacciones de una conciliación a otra ó a una nueva conciliación, 
puede hacerlo aquí. 

Si da clic en “Copiar” muestra la siguiente ventana: 

 

Plug-in – debe aparecer como “Copiar conciliaciones” OK 
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Conciliación – Selecciona la conciliación donde quiere que las transacciones se encuentren. Todas 
las transacciones de la conciliación son copiadas (conciliadas y no conciliadas) y las transacciones 
ya conciliadas permanecen en la conciliación de donde fueron copiadas. Si la conciliación donde 
quiere que lleguen las transacciones ya tiene datos, las transacciones que esta copiando están 
agregándose a la conciliación. Entonces ninguna transacción (conciliada o no conciliada) se borrará. 

Nueva conciliación – Si quiere crear una nueva conciliación y copiar las transacciones a esta, usted 
puede escribir un nombre para la conciliación nueva aquí. Si usted pone algún texto en este campo, 
las transacciones se copiaran a esta nueva y NO a la conciliación que seleccionó arriba. 

Borrar – Si quiere borrar esta conciliación. 
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4. El menú cuando ha elegido una conciliación 

Cuando entre a una conciliación aparecerá este menú: 

 

Arriba, a la derecha siempre podrá observar el nombre de la conciliación en la que está trabajando 
en cada momento (en este caso “Santander 1290”). El menú tiene estas posibilidades: 

1. Subir información – Cuando desea subir transacciones desde sus archivos. (4.1) 
2. Cargados – Un vista donde puede ver, borrar y rechazar los archivos que ha cargado. (4.2) 
3. Auto conciliación – Donde puede elegir cómo quiere conciliar las transacciones subidas. 

(4.3) 
4. Búsqueda – Donde puede buscar entre todas las transacciones subidas (conciliadas y no 

conciliadas). (4.4) 
5. Manual – Donde puede conciliar manualmente las transacciones con 2 lados en la vista. 

(4.5) 
6. Simple - Donde puede conciliar manualmente las transacciones con 1 solo lado en la vista. 

(4.6) 
7. Conciliadas – Ahí puede tener una vista de las transacciones ya conciliadas y des-

conciliarlas. (4.7) 
8. Exportar – Donde puede exportar e imprimir varios reportes. (4.8) 
9. Estado – Es una vista general de cuántas transacciones ha subido y conciliado. (4.9) 
10. Registros – Un “log” donde puede ver qué ha pasado con una cuenta específica. (4.10) 
11. Editar – para editar los datos de la conciliación, como el nombre etc. (4.11) 
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4.1 Subir información 

Ahí puede subir los archivos que contienen las transacciones que quiere conciliar. Por cada archivo 
tiene que elegir estos campos: 

 

Tipo – Elegir si es un archivo interno (su contabilidad) o externo (su banco) 

Archivo – Elegir el archivo desde su disco duro/servidor 

Plantilla – Elija la plantilla que quiere usar para este archivo. Cada archivo debe tener una plantilla 
para que el sistema sepa cómo poner las transacciones en el sistema. Si anteriormente ha usado una 
plantilla en esta conciliación, puede ver la(s) plantilla(s) en la lista. Si no ha usado una plantilla ó si 
no quiere usar unas de las plantillas en la lista tiene que selecciona “Ninguno”. 

En el campo al final “Ejecutar Series después la importación de las transacciones” es posible 
seleccionar como quiere conciliar las transacciones (una serie de varios principios de auto 
conciliaciones) y el sistema va a conciliarlas automáticamente después hayan sido subidos. Si solo 
quiere subir los archivos para conciliarlos más tarde, seleccionarás “Ninguno”. 

Al final dé clic en “Subir”. 



  www.ConciliacionExpress.com   

Página  9 

Av. Nuevo León 253 oficina 401 – 406, Colonia Escandón, CP. 11800, Distrito Federal, México – soporte@conciliacionexpress.com 

Ahora el sistema va a subir los archivos y donde ha sido seleccionada una plantilla, también pone 
las transacciones correctamente, dependiendo de los ajustes en la plantilla. En los archivos donde no 
ha seleccionada una plantilla, el sistema subirá los archivos pero todavía no sabe cómo poner las 
transacciones en el sistema. Para que el sistema sepa cómo poner las transacciones, sería necesario 
crear una plantilla. 

 

En la ventana de arriba puede ver las últimas dos líneas que son los dos archivos que subimos. La 
última dice “Ningún trabajo” en la columna de Trabajo. Este es el archivo donde no seleccionamos 
una plantilla. Ahora puede dar clic en el nombre del archivo (Archivo Bancomer.txt) y la próxima 
ventana se abrirá. 

 

Ahí puede seleccionar una plantilla ya creada o da clic en el botón de “Añadir nueva plantilla”. 
Cuando de clic en el botón, una ventana nueva se despliega con la información, que tiene el archivo. 
Si se ve “sin forma” es porque tiene que bajar y selecciona otro “Plug-in” para este archivo. En este 
ejemplo el Plug-in se llama “erp” que seleccionaremos. 

 

Luego damos clic en el botón de “Actualizar” y la información se muestra en orden como se ve 
abajo. 

NB. Plug-ins para Excel y CSV son disponibles para todos los usuarios. Los plug-ins para 
“banamex”, “bancomer” y ”erp” que msuetra la ventana en la lista arriba son hechos especialmente 
para clientes. También es posible hacer los mismos plug-ins para usted. Estos Plug-ins son 



  www.ConciliacionExpress.com   

Página  10 

Av. Nuevo León 253 oficina 401 – 406, Colonia Escandón, CP. 11800, Distrito Federal, México – soporte@conciliacionexpress.com 

Interfaces entre su archivo desde su contabilidad, bancos u otros fuentes, para que pueda subir los 
archivos directamente al sistema de Conciliación Express. Si le interesa, por favor contáctanos para 
más información. 

 

 

Después tiene que seleccionar en cada columna (donde dice Nada) el nombre que se da a cada una, 
ubicando cual columna es la cantidad, pero le sugerimos también seleccionar la fecha, el texto y si 
sus datos tiene una código 1 (referencia). 

 

Después seleccionará la información en la ventana arriba: 
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Nombre – Si selecciona guardar esta plantilla pueda escribir un nombre aquí 

Plug-in – Aquí selecciona el plug-in que puede entender este archivo (CSV, Excel etc.) 

Fuente – Le enseña si está trabajando en el lado interno o externo. (NB. Todavía puede usar la 
plantilla en los dos lados si requiere) 

Conciliación – Muestra cual conciliación está trabajando en el momento. (NB. Luego todavía 
puede usar la plantilla en otras conciliaciones) 

Ver líneas – Ahí puede decidir cuantas transacciones quiere ver en la vista de arriba. Por default el 
sistema enseña 50 transacciones, pero si necesita más para verificar el diseño de esta plantilla, 
puede seleccionar más. (NB. Esta no limita la cantidad de transacciones que el plug-in sube al 
sistema, todas las transacciones en el archivo serán subidas siempre.) 

Formato de cantidad – Aquí selecciona el formato de la cantidad que tiene su archivo, y que se 
muestra arriba en la columna de “Cantidad”.  

Formato de fecha – Debe seleccionar el formato de la fecha que tiene su archivo, que se ven arriba 
en la columna de “Fecha”. 

Enseñar el contenido del plug-in – Esta funcionalidad solamente aplica si se tiene un plug-in 
hecho especialmente para usted y es solamente para usuarios avanzados. Para más información por 
favor contacte a Soporte. 

Guardar como plantilla – Puede decidir si quiere guardar esta plantilla o si solamente quiere 
usarlo una sola vez. 

Avanzado – Esta funcionalidad solamente es para usuarios avanzados. Para más información por 
favor contacte a Soporte. 

Durante el proceso siempre puede dar clic en el botón de “Actualizar” para aplicar sus cambios en 
la vista de arriba. Una vez que usted ya ha seleccionado cuales columnas son “Fecha” y “Cantidad” 
etc.  de clic en “Actualizar” y puede ver si el sistema está leyendo la información correctamente. 
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En la vista arriba puede ver que el sistema está leyendo la cantidad correctamente, pero la fecha esta 
invalida. Entonces verificamos en la parte abajo cual formato de fecha hemos seleccionado. 

  

Cuando ya tenemos el  formato correcto damos clic nuevamente en el botón de “Actualizar” y 
podemos ver abajo que el sistema está leyendo la fecha correctamente. 

 

Cuando estemos seguros que todo se ve correctamente damos clic en el botón “Hecho” para poner 
las transacciones correctamente dependiendo los ajustes en la plantilla. 

4.2 Cargados 

Ahí puede ver todas las cargas que han sido hechas en esta cuenta. 

 

La información contenida es el nombre del archivo, la fecha y tiempo de carga, se indica si la 
información subida ha sido rechazada, así como el número de trabajo, el nombre de la plantilla y si 
es interno o externo. 

Si da clic en el nombre de la información subida, puede ver el estado. Si la carga ha sido 
interrumpida por alguna razón y por eso no está terminada, es posible abrirla y terminarla. Si da clic 
derecho en el nombre del archivo observará esta pantalla: 
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Ahí puede descargar el archivo en el formato original, rechazar la carga o elegir removerla desde la 
lista. Si la rechaza, todas las transacciones de este archivo estarán rechazadas y si algunas ya habían 
sido conciliadas, también esas conciliaciones serán rechazadas. 

4.3 Auto conciliación 

El primer paso con las demás conciliaciones seria conciliar el mayor número posible con la opción 
de Auto Conciliación. 

Para ello dé clic en “Agregar nuevo” y aparecerá la siguiente ventana: 

 

Ahí puede elegir qué principio quiere usar para la conciliación. Si quiere usar varios puede crear 
una serie de principios y guardarlos. La próxima vez que quiera usar esta serie, solamente tiene que 
elegir la serie y se recorrerán todos los principios guardados en la serie. 

Es posible establecer sus propios principios si tiene necesidades especiales para su empresa, pero 
nosotros hemos creado los principios más comunes, que son: 

a) La cantidad concuerda 
b) La cantidad y la referencia concuerdan 
c) Varios a uno con detalles 
d) Conciliación numérica 

Principios de la conciliación Automática 

a. La cantidad concuerda – Este principio compara las transacciones en los dos lados 
(interno/externo) y si la cantidad es la misma en los dos lados, entonces se concilia. Además 
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es posible poner una cantidad máxima de días entre las dos transacciones y también una 
diferencia aceptada.  

 

b. La cantidad y la referencia concuerdan – Este principio es el mismo que el primero, pero 
también comparará una columna con una referencia en los dos lados. Si ambos columnas 
son iguales en los dos lados, entonces se conciliará. También aquí es posible poner una 
cantidad máxima de días entre las dos transacciones y también una diferencia aceptada.  

 

c. Varios a uno con detalles – Este principio conciliará una cantidad en el lado interno con 
varias cantidades en el lado externo (o al reverso – varias interno con una externo)  
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Fuente para varios – selecciona cual lado donde tiene varias transacciones. 

Código para varios – selecciona cual columna que quiere usar como código/referencia para 
el lado con varias transacciones. Ahí puede seleccionar entre las columnas de Código 1, 2, 3 
o Texto.  

Fuente para el uno – selecciona cual lado donde tiene el uno transacción.  

Código para el uno – selecciona cual columna que quiere usar como código/referencia para 
el lado con el uno transacción. Ahí puede seleccionar entre las mismas columnas (Código 1, 
2, 3 o Texto). Pero también puede seleccionar “Ninguno”. Si selecciona este, significa que la 
referencia en el lado de “uno transacción” no tiene las misma que en el lado de “varios 
transacciones”.  

Max. días entre las líneas  – máxima cantidad de días entre todas las transacciones en 
ambas lados (interno y externo). 

NB. Es importante que en el lado donde tiene varias transacciones que este lado no 
tiene más transacciones con el mismo código/referencia. En este caso las transacciones 
no serán conciliadas. 

d. Conciliación numérica – Este principio busca una cantidad en el lado que tenga la misma 
cantidad del mismo lado, pero con prefijos opuestos. También aquí es posible poner una 
cantidad máxima de días entre las dos transacciones y una diferencia aceptada. 
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Lados – Si quiere conciliar en el lado de interno, externo o en ambos lados. 

Campo 1 y 2 – Si quiere que más de la cantidad se concilie una o dos referencias, puede 
seleccionar las columnas de las referencias aquí. 

4.4 Búsqueda 

Es posible usar las funcionalidades de búsqueda en cada modulo de Manual (4.5), Simple (4.6) y 
Conciliadas (4.7), pero solamente puede buscar entre las transacciones conciliadas ó no conciliadas 
(no los dos al mismo tiempo). Además si hay muchas transacciones en la conciliación, puede ser 
que el sistema se comporte lento. 

Por esa razón es mejor usar este modulo de “Búsqueda” donde  es más rápido y donde puede buscar 
entre todas las transacciones subidas (conciliadas y no conciliadas). 

Si da clic en el botón de “Búsqueda” para entrar al modulo, aparecerá esta ventana: 
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Ahí puede ver los mismos botones que están explicados en el modulo de “Manual” (4.5 l-r) y 
también puede dar clic en el botón de “Filtro” para poder filtrar las transacciones en la vista. 

En la ventana arriba muestra todas las transacciones subidas a esta conciliación. Además de la 
información normal (fecha, texto, cantidad etc.) usted puede ver que hay una columna que dice “No 
conciliada” o “Igualar”. Este significa que la transacción ya esta conciliada ó no. Si esta conciliada 
aparece “Igualar y el numero de la igualación” y puede entrar a la igualación si da clic y la ventana 
abajo aparecerá: 

 

Ahí puede ver los detalles de la igualación y también puede desconciliarla si da clic en el botón de 
“Desconciliar”. 
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4.5 Manual 

En este módulo se observan todas las transacciones que no han sido conciliadas. La idea de este 
módulo es que puede conciliar las transacciones que no han sido conciliadas todavía usando la 
opción de Auto Conciliación. 

La opción de “Manual” ha sido diseñada para que usted trabaje tanto en el lado interno como en el 
externo. Puede seleccionar las transacciones que requiera dando un clic en el mouse en una o varias 
transacciones. 

 

Para hacer el trabajo más amigable para los usuarios existen varias herramientas, como las que 
puede observar. 

Elecciones: 

 

a. Auto Conciliación  – Si se selecciona esta opción el sistema automáticamente conciliará las 
transacciones señaladas cuando la diferencia sea 0.  

b. Auto-búsqueda – Si selecciona esta opción, el sistema buscará una cantidad en el lado que 
no esté activo, que en total es lo mismo que la suma de las transacciones seleccionadas en el 
otro lado. (interno o externo). 

c. Busca cantidad 0 – Cuando selecciona esta opción, todos los registros cuya cantidad sea 0 
serán mostradas.  

d. Busca numérica – Con esta función todas transacciones en cada lado que tiene la misma 
cantidad en negativo y positivo serán mostradas. 

e. Dif. permitido – Si desea permitir una diferencia entre las transacciones seleccionadas en 
los dos lados, puede escribirlo en este campo. A continuación puede dar clic en conciliar y el 
sistema conciliará las transacciones. 
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f. Suma y diferencia – Luego encontrará la suma interna (izquierda) y externa (derecha) y en 
el centro estará la diferencia. Cuando selecciona una o varias transacciones, las sumas se 
actualizan automáticamente. 

Botones cada lado (interno/externo): 

 

g. Selecciona todas – Con este botón seleccionará todas las transacciones que no están 
conciliadas (también las transacciones de las siguientes páginas que no son visibles en esta 
página) 

h. Elegir todos visibles – Con este botón seleccionará todas las transacciones en esta vista 
(NO las transacciones de las siguientes páginas) 

i. Desmarque todas – Para desmarcar todas las transacciones que fueron seleccionadas. 
j. Borrar – Borra la(s) transacción(es) seleccionadas. CUIDADO – las transacciones se 

borrarán y es como si no hubieran sido subidas al sistema. 
k. Conciliar – Concilia todas las transacciones seleccionadas. Si existe una diferencia 

solamente puede conciliarlas si llenó el campo de “Dif. permitido” (ver punto e. arriba). 

 

 

Otras funciones 

 

 

l. Ordenar – Si da clic en cualquier columna puede ordenar las transacciones. 
m. Selecciona las columnas para ver – Si da clic en la flecha aparecerá un menú desplegable. 

Ahí puede seleccionar qué columnas que quiere ver. 
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n. Cambiar ancho de las columnas – Es posible ajustar el ancho de cada columna si da clic 
en el lugar en donde  empieza una nueva columna y mantiene pulsado el mouse y lo mueve 
a los dos lados.  

o. Mover el orden de las columnas – puede mover el orden de las columnas dando clic en el 
titulo de la columna y manteniendo pulsado el mouse y moviéndolo a ambos lados, hasta 
lograr el orden que requiere. 

 

 

p. Clic derecho – Si posiciona el cursor en cualquier registro y da clic derecho con el mouse se 
proyectarán los detalles del registro en una ventana nueva, como se ve arriba. 

Abajo - botones cada lado (interno/externo): 

Abajo, en cada lado, usted podrá ver este menú. 

 

q. Transacciones por página – en este caso se pueden visualizar 20 transacciones por página, 
usando de la página 1 a la 30. Es posible manejar las páginas usando las flechas, también es 
posible seleccionar el número de transacciones que desea visualizar por página. 
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r. Búsqueda – si da clic en el símbolo de la lupa a la izquierda aparecerá el menú arriba 
mostrado. En este menú puede buscar un texto y seleccionar en qué columna quiere buscar. 

4.6. Simple 

El módulo “Simple” es otra manera de ver las transacciones que no son conciliadas y conciliarlas 
manualmente, como en el módulo “manual”. En este módulo no existen 2 lados (interno y externo). 
Todas las transacciones son mezcladas en un solo lado. En lugar de dos lados, las transacciones, 
tienen color verde sin son internas y color rojo si son externas. 

 

Además puede ver los mismos botones que están en el modulo de “Manual” (4.5 l-r). Más de estos 
hay el botón “Acciones”. Si da clic en este botón la siguiente ventana aparecerá: 

  

Ahí encontrará estas posibilidades: 

Ordenar por – Para elegir cómo ordenar las transacciones 

Dif. permitida – Si quiere permitir una diferencia entre las transacciones seleccionadas en los dos 
lados,  puede escribirla en este campo. Posteriormente puede dar clic en conciliar y el sistema 
conciliará las transacciones. 

Auto-conciliar – Si selecciona esta opción el sistema automáticamente conciliará las transacciones 
señaladas cuando la diferencia sea 0.  

Invertir la lista de signos internos/externos – Si quiere que el signo cambie de positivo a negativo 
y viceversa, de negativo a positivo, en la vista de este módulo. 
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4.7 Conciliadas 

 

Si da clic en el botón de “Conciliadas” observará todas las transacciones conciliadas. Arriba en el 
box de “Filtro” puede filtrar por un periodo de fechas. 

Además tiene las mismas posibilidades de ordenar, buscar y mover los datos que están explicados 
en punto 4.5L – 4.5R. 

Para desconciliar transacciones puede dar clic en las transacciones que quiere desconciliar y luego 
dar clic en el botón de “Desconciliar”. También puede deconciliar todas las transacciones 
conciliadas si da clic en el botón de “Desconciliar todas”. 

4.8 Exportar 

En preparación. 
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4.9 Estado 

Este módulo tiene una vista general de las transacciones subidas a la conciliación seleccionada.  
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4.10 Registros 

Aquí puede ver una lista de los registros hechos en esta conciliación (subidos, auto-conciliaciones 
etc.) 

 

Ahí puede editar los registros que hizo cuando creó la conciliación (capítulo 3.1). 

4.11 Editar 

Aquí puede editar varios detalles de esta conciliación. En la ventana abajo puede ver que la primera 
información es la misma que usted edita cuando crea la conciliación (Capitulo 3.1). 
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Al final puede ver que es posible vaciar y borrar la conciliación usando los botones. Además viene 
un botón que se llama “Agregar información”. Mismo que sirve para agregar la información que 
quiere usar en los reportes de Excel. En la ventana abajo puede ver que se crearon 3 diferentes 
campos con información. Los dos primeros están hechos por el de “Grupo contabilidad” y por eso 
están visibles en todas las conciliaciones que pertenece a este grupo. El ultimo en azul esta hecho 
solamente para esta conciliación. 
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Aparecerá la ventana abajo. Ahí puede ver a cuales grupos pertenece estás conciliación (Santander 
1290). Es posible asignar las conciliaciones a varios grupos si es conveniente. 

 

El sistema cuenta con estas columnas: 

- Fecha, 

- Texto (concepto), 

- Cantidad (importe), y  

- Código 1, 2 y 3 

Cuando sube sus archivos con las transacciones, usted puede seleccionar entre estas para asignar a  
cuales columnas incluye que en sus archivos. 

Si tiene necesidad de subir más columnas, usted puede crearlas dando clic en el botón de “Agregar 
nuevo” en la ventana abajo. 

Ahí puede ver que en este ejemplo hemos creado 2 columnas adicionales para el lado interno y 2 
para el lado externo. Cuando subimos los archivos y crearemos las plantillas, sería posible 
seleccionar entre esas 4 columnas también. 
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En la ventana abajo puede copiar las transacciones conciliadas a otra conciliación. Solamente 
selecciona la conciliación donde quiere copiar las transacciones y da clic en copiar. OK 

 

Instantáneas esta en preparación 

 

 

5. Sistema remoto 

Si desea comunicarse con nosotros vía control remoto, en el que usted puede ver nuestra pantalla o 
darnos acceso a ver su pantalla. Puede dar clic en éste botón para descargar el software de 
TeamViewer.com, que usamos en Conciliación Express para dar soporte y compartir demos en 
línea. 
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6. Perfil 

Cada usuario puede ver y editar algunos datos de su perfil. Si da clic en el botón “Perfil” en el menú 
de arriba derecho, aparecerá esta ventana: 

 

Se muestran estos campos: 

Nombre de usuario – su nombre de usuario, que puede editar si lo requiere. 

Contraseña y confirma contraseña – Puede cambiar su contraseña si lo requiere. Si la cambia, 
tiene que confirmarla para asegurar que se ha escrito correctamente. La contraseña debe contener 
por mínimo 4 caracteres.  

Desplegar – Si tiene muchas conciliaciones y/o grupos, puede ser conveniente seleccionar la 
funcionalidad de desplegar las conciliaciones como se ve abajo.  
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Solamente da clic aquí en “Desplegar” para ver todas las conciliaciones en cada grupo. 

Idioma – seleccione su idioma preferido. Cada usuario puede tener su propio idioma si así lo 
requiere. 

Enseñar la conciliación en la lista – Si selecciona este, puede ver el saldo inicial y actual en la 
lista de conciliaciones, como se muestra abajo: 
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7. Administración 

Si tiene acceso como Administrador, puede ver el botón en el top menú que se llama 
“Administración” y usar las funcionalidades en este capítulo.  

 

7.1 Agregar nuevo usuario  

Puede crear usuarios nuevos dando clic en este botón. Debe llenar la misma información que se 
explica en Capitulo 6. Es importante que llenemos el correo electrónico y los teléfonos del usuario 
para que nosotros podamos comunicarnos con él. 
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Conciliación Express creará el administrador del cliente, a su vez el administrador del cliente puede 
crear varios usuarios dependiendo el paquete contratado. El administrador del cliente no puede crear 
administradores adicionales. Si quiere este, por favor contáctanos. 

Cuando ha llenado todos los campos, de clic en el botón de “Guardar”. A continuación aparecerán 
estas posibilidades al lado derecho:  

 

7.1.1 Permisos de usuarios 

Permisos - Ahí puede dar permisos para este usuario. Es posible dar permisos por cada usuario 
individual o en un grupo para varios usuarios.  

En automático ya ha sido creado un usuario administrador con estos permisos: 

a. Administrador de usuario (User administrator) – le da acceso a las funcionalidades que 
vienen en el menú de “Administración” (editar y crear usuarios, editar y crear grupos, editar 
y crear plantillas). 

b. Editar grupos (Edit groups) – le da permiso a editar los grupos creados. 

Además ha sido creado un grupo con el nombre “Permisos” que incluye los permisos abajo donde 
los otros usuarios están asignados: 

c. Crear conciliaciones (Add balancing) – le permite crear nuevas conciliaciones propias. 

d. Crear conciliaciones en grupos (Add balancings under groups) – permite crear nuevas 
conciliaciones en los grupos. 

e. Cargar a conciliaciones (Upload to balancing) – le da permiso de subir archivos con las 
transacciones.  
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f. Editar plantillas (Edit schemas) – permite editar las plantillas creadas. 

Todos los usuarios tienen que estar asignado a este grupo de “Permisos” para que puedan tener los 
permisos básicos. 

7.2 Buscar usuario  

Si quiere buscar sus usuarios, puede dar clic aquí y buscarlos por el nombre de usuario. 

 

Ahí puede dar clic en el nombre de usuario para ver los detalles del usuario (Capitulo 7.1). No 
tiene acceso a los detalles del cliente. 

7.3 Agregar nuevo grupo 

Conciliación Express usa grupos para separar las conciliaciones. En cada grupo usted puede 
asignar: 

1. Permisos (7.3.1) 

2. Usuarios (7.3.2) 

3. Conciliaciones (7.3.3) 

4. Plantillas (7.3.4) 

Si da clic en “Agregar nuevo grupo” aparecerá la ventana abajo: 
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Nombre - Tiene que poner un nombre del grupo 

Tipo – esperar con ese hasta el próximo paso.   

Carpetas – Aquí puede seleccionar la carpeta donde quiere que el sistema busque cuando subirá 
archivos al sistema. (no es obligatorio llenar estos campos) 

Logo – si quiere  usar un logo para las conciliaciones en este grupo (no es obligatorio llenar esto 
campo). 

Al siguiente da clic en “Guardar” 

Luego usted puede ver en la ventana abajo que hay 4 diferente áreas (tipos) en cada grupo que 
puede llenar. Están explicados en los capítulos 7.3.1 a 7.3.4. Para cambiar cada Tipo, solamente 
selecciona el Tipo y da clic en “Guardar”. 
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7.3.1 Usuarios 

Para que un usuario tenga acceso a un grupo, tiene que estar asignado. Solamente usuarios que 
aparece en la ventana de abajo puede ver y entrar al grupo. 

 

Para asignar usuarios a un grupo, solo de clic en el botón de “Seleccionar usuarios” y selecciona los 
usuarios requiere para el grupo. En la ventana abajo puede ver que hay 2 usuarios que ahora tiene 
acceso al grupo. 
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7.3.2 Permisos (en grupos) 

Este punto explica permisos en grupos – para más información sobre permisos favor de ir al 
capítulo 7.1.1. 

Por default ha sido creado un grupo con el nombre “Permisos”. Este grupo incluye los permisos 
básicos para los usuarios que están asignados a este grupo. Para que todos los usuarios tengan estos 
permisos básicos, sería necesario que todos los usuarios estén asignados a este grupo. 

7.3.3 Conciliaciones 

Ahí puede ver dos ventanas adicionales: 

A. Conciliaciones 

B. Información adicional de la conciliación 

 

A. Conciliaciones 

Aquí puede asignar una o varias conciliaciones a este grupo. Esto significa que aparecerán en la 
lista de conciliaciones en este grupo. Es posible asignar la misma conciliación a varios grupos.  

En la ventana abajo puede ver que la conciliación “Santander 1290” ya está asignada a este grupo 
que se llama “Grupo contabilidad”. 

 

Se muestra en ventana abajo: 
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Ahora la conciliación “Santander 1290” no está en la ventana de “Mis conciliaciones”, pero se 
encuentra en el grupo de “Contabilidad” y todos los usuarios asignados a este grupo tienen acceso a 
la conciliación. 

También existe otra manera de asignar una conciliación a un grupo. Entre a una conciliación desde 
su lista de conciliaciones y da clic en “Editar” en el menú arriba. Ahí, puede asignar la conciliación 
a uno o varios grupos en esta ventana: 

 

 

B. Información adicional de la conciliación 

Aquí puede ver la ventana abajo: 
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Ahí puede agregar información que viene en los reportes de Excel. En este caso puede ver que por 
cada conciliación en este grupo, los usuarios pueden agregar la información de “Cuenta bancaria” y 
“Cuenta de la contabilidad”.  

Si usted entra a una conciliación y da clic en el botón de “Editar”, puede ver que en la ventana abajo 
viene la información que agregó. En este caso estamos en la cuenta de Santander 1290 y por eso 
ponemos “Cta. Santander 1290” y la “Cta. 123456” en cuenta de la contabilidad. 

 

De esta forma se muestra en Excel si exportará el reporte: 

 

7.3.4 Plantillas (para subir los archivos) 

Cada usuario puede crear sus propias plantillas para sus archivos que importa al sistema. Para que 
otros usuarios puedan hacer uso de ellas, sería necesario asignarlas al grupo donde están las 
conciliaciones. En la ventana abajo se ve que la “Plantillas ERP” y la “Plantilla Bancomer” están 
asignadas a este grupo. Esto significa que todos los usuarios asignados a este pueden usar estas 2 
plantillas para subir sus archivos. 

 

 



  www.ConciliacionExpress.com   

Página  38 

Av. Nuevo León 253 oficina 401 – 406, Colonia Escandón, CP. 11800, Distrito Federal, México – soporte@conciliacionexpress.com 

7.4 Buscar grupo  

Si ya ha hecho un grupo, pero quiere revisarlo y/o editarlo, puede da clic en “Buscar grupo” para 
buscar el grupo que quiere ver y esta ventana aparecerá: 

 

Para entrar al grupo de clic en el grupo que quiere ver. 

7.5 Lista de plantillas (para subir los archivos) 

Cada usuario puede crear, editar y borrar sus propias plantillas para subir sus archivos. El 
administrador que tiene acceso al área de “Administración” también puede editar y borrar las 
plantillas de los usuarios. 

Si da clic en “Lista de plantillas” aparecerá esta ventana: 
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Ahí puede dar clic en el nombre de la plantilla que quiere ver, editar y/o borrar. Para más 
información sobre la funcionalidad de las plantillas, por favor revisa Capitulo 4.1. 

En la ventana arriba también puede ver que es posible añadir una nueva plantilla, dando clic en el 
botón de “Añadir nueva plantilla”. Además hay un botón de “Crear desde el archivo”. Si da clic en 
este botón, la siguiente ventana aparecerá: 

 

Con esta funcionalidad es posible importar una plantilla que ha sido exportado desde otro cliente. 
Lo usamos en Conciliación Express para hacer Interfaces para los archivos de los clientes que 
requieren Interfaces. Los Interfaces son muy usados para hacer el proceso de conciliaciones aún 
más automático. En Capitulo 4.1 existe más información sobre cómo funciona los Interfaces. 

Si quiere exportar una plantilla, puede entrar a la plantilla y entre al botón que dice “Bajar archivo”. 
Da clic para bajar a su computadora. Luego puede entrar a la ventana arriba e importarlo a otro 
usuario y/o cliente. 

7.6 Añadir nueva plantilla 

Todos los usuarios pueden crear sus plantillas cuando están subiéndolos. El administrador también 
puede añadir sus plantillas aquí. 


